
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23btr¿/,'cendoi.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C.,

Expediente No. 11001 31 03 023 2017 00423 00

En atención a la solicitud que milita a folios 161-164, por
secretaría elabórese informe de títulos judiciales que existan para
el presente asunto y póngase en conocimiento de la apoderada de
parte ejecutante.

De otro lado, requiérase al Banco Agrario de Colombia - Depósitos
Judiciales, para que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en
auto de marzo 5 de 2020 y comunicado mediante oficio 0659 de
marzo 9 de 2020. Oficíese.

Notifíquese,
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